
341  REFINO DE TALUDES

341.1  DEFINICIÓN

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado
geométrico de los taludes de terraplenes y capa de coronación de pedraplenes,
así como de los taludes de desmonte no incluidos en el artículo 322, "Excava-
ción especial de taludes en roca", del presente Pliego.

341.2  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la cons-
trucción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización.
Asimismo, en general y cuando así sea posible, se ejecutarán con posterioridad
a la explanación.

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras
lo ordene, se procederá a la eliminación de la superficie de los taludes de
cualquier material blando, inadecuado o inestable, que no se pueda compactar
debidamente o no sirva a los fines previstos. Los huecos resultantes se re-
llenarán con materiales adecuados, de acuerdo con las indicaciones del Director
de las Obras.

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el
talud de un relleno, deberá retirarse y sustituirse el material afectado por el
mismo, y reparar el daño producido en la obra. La superficie de contacto entre
el material sustituido y el remanente en el talud, deberá perfilarse de manera
que impida el desarrollo de inestabilidades a favor de la misma. Posteriormente
deberá perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los criterios definidos en
el presente artículo.

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión,
conformados de acuerdo con el Proyecto y las órdenes complementarias del
Director de las Obras, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la recep-
ción definitiva de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales
como a los estéticos.

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje
circundante deben hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente
las transiciones entre taludes de distinta inclinación. En las intersecciones de
desmonte y rellenos, los taludes se alabearán para unirse entre sí y con la
superficie natural del terreno, sin originar una discontinuidad visible.
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PG3: Art. 341          2 

Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura,
se redondearán, ajustándose al Proyecto e instrucciones del Director. Las
monteras de tierra sobre masas de roca se redondearán por encima de éstas.

 El refino de taludes de terraplenes en cuyo borde de coronación se haya
permitido embeber material de tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo
permitiendo así que el drenaje superficial se encargue de seguir fijando dicho
material grueso.

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con
la superficie del terreno y la carretera, sin grandes contrastes, y ajustándose al
Proyecto, procurando evitar daños a árboles existentes o rocas que tengan
pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transpor-
te de productos de construcción.

341.3  MEDICIÓN Y ABONO

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella
en el Proyecto. De no ser así, se considerará incluida dentro de las unidades de
excavación, terraplén o pedraplén, según sea el caso.

Cuando exista precio independiente el refino de taludes se abonará por
metros cuadrados (m ) realmente realizados medidos sobre los Planos de perfiles2

transversales.
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